
e 

  D2 revista judicial. 
E - ay 

Viernes, 28 de noviembre del 2003 

EXTRACTO     

  

" REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

c0
90
00
18
 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACIÓN DEL CAPI- 
TAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA MANSUERA S.A. 

Se comunica al público que la compañía MANSUE- 

RA S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 

70.000,00, fijó su capital autorizado y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 22 de octubre del 2003. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 03.Q.1J. 4297 de 25 NOV. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 725.000,00 está di- . 

vidido en 725.000 acciones de US$ 1,00 cada una. 

El capital autorizado es de US$ 1'450.000,00. 

Quito, 25 NOV. 2003 

Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA PROAUDIT 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 
PROAUDIT CIA. LTDA reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto' 
del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de no- 

viembre del 2003. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 
No. 03.Q.1J. 4308 de 26 NOV. 2003 

En virtud de la presente escritura la compañía re- 

forma el Artículo Segundo de los estatutos socia- 

les, referente el Objeto Social, de la siguiente ma- 
nera: ] 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El 

objeto social de la compañía comprenderá única- 

mente y exclusivamente las actividades relacio- 
nadas con la auditoría externa.” 

Quito, 26 NOV. 2003 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS 
cc/27209 ar 
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ACTORA. DOLORES ESTEVEZ 

CASTELO 
DEMANDADO. LUIS ANTONIO 

QUINGALUISA QUISHPE 

OBJETO: DISOLUCION DEL VIN- 

IN guto MATRIMONIAL DE CON- 

FORMIDAD CON LO DISPUESTO 

EN ELART 109 INCISO SEGUNDO 

CAUSAL ONCE DEL CODIGO CI- 

vIL 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTÍA. INDETERMINADA 

CASILLERO JUDICIAL No 1071 

DEL DR VICENTE ALBAN A 

PROVIDENCIA : 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - QUITO, 

31 de Enero del 2003, las 08h18 - 

VISTOS La demanda que antecede 

es clara, precisa y reúne los requisi- 
tos de Ley, por lo que declarándose- 

la procedente se la acepta a trámite 

Verbal Sumario. En ménto del jura- 

mento rendido por la Actora sobre ta 

imposibilidad de dar con el domicilio 

de su conyuge LUÍS ANTONIO 

QUINGALUISA QUISHPE, cíteseto 

por la prensa en uno de los periodi- 

cos de circulacion de esta cudad de 

Quito, conforme lo dispuesto en el 

Art 86 del Código de Procedimiento 

Cuil, misma que deberá ser medtan- 

do por lo menos ocho días una de la 

otra Con ta insinuación que se hace 

para el cargo de Curador Ad-ltem 

en la personas de la señora Elba 

Piedad Castelo Ruiz a tin de que re- 

presente a la causa a los menores, 
Quingaluisa Estevez ólgase a uno 

de los señores Agentes Fiscales de 

lo Penal y al señor Presidente del 

Tribunal de Menores de Pichincha 
Agréguese a los autos los documen- 

tos adjuntos Tómese en cuenta la 

cuantía y casiltero judicial señalado 

por la compareciente para sus futu- 

ras notificaciones Cítese y Notifí- 

quese - f) Dr. Felipe Granda Aguilar, 

Juez (sigue la notificación) Lo que 

llevo a conocimiento para los fines 

de Ley Previniendole de la obtiga- 

ción que tiene de señalar domicilio 

judicial para sus Notificaciones Cer- 

tfico., 
Sra Juana Cevallos G 

SECRETARIA 

Hay un sello 

t1/2031361 ac 

R. DEL E. 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - 

EXTRACTO 

Citación Judicia! a INGRID PINILLA 

RA 

ACTOR HJALMAR JOHAN VARE- 

LA ENRÍQUEZ           X — 7 
DEMANDADA: INGRID PINILLA 

   
avoco conocimiento de la presente 

causa en calidad de Juez encargado 

mediante Of. 1076 DDP de 15 de 
agosto del 2003, En lo principal ta 

demanda que antecede es clara y 

precisa por lo que se la acepta a trá- 

mite VERBAL SUMARIO En conse- 
cuencia, entreguese copia de la de- 

manda y providencia recaída en ella 

al demandado LUIS GABRIEL PE- 

LAEZ POSADA, a quien atento el ju- 

ramento de la actora respecto de la 

imposibilidad de determinar el domt- 

clio y/o residencia actua! de este se 

to citará por la prensa, esto es en 

uno de los dianos de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, de 
acuerdo a lo previsto en los Arts 86 

del Código de Procedimiento Cmil 

en concordancia con el 119 del Có- 
digo Civil - Agréguense al proceso 

los documentos presentados Tén- 

gase en cuenta el casillero y domicr 

to judicial designado por la actora, 

la misma que en días y horas hábi- 

les deberá comparecer a esta Judi- 

catura y ratificarse en su juramento 

rendido Notifíquese f) Dr Raul Ma- 

siño Hernandez (Juez Encargado) 

Lo que comunico a Ud, para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la obli- 

gación que tiene de señalar domici- 

lio y casillero judicial en la forma y 

dentro del perímetro legal Certifica 

DR JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 
11/2031374 ac 

R. del E. 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JULIA LO- 

RENA SANTANDER ROLDAN 

Juicio No 859-003-LA, Divorcio 

Tramite Verbal Sumario 
Actor Edison Alberio Borja Morales 

Cuantía. Indeterminada 
Causal 3,11, Inciso Primero del Art 
109 dei Código Cuit 

Providencia: 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, 6 de No- 

viembre del 2003.- Las 09h30 - Vis- 

tos.- En virtud del sorteo correspon- 

diente avoco conocimiento de esta 

causa En lo principal la demanda 

que antecede es clara completa y 

reune tos requisitos de Ley. en con- 

secuencia désele el trámite de Ver- 
bal Sumario Citese a la demandada 
señora JULIA LORENA SANTAN- 

DER ROLDAN, en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta Ciudad 

de Quito de conformidad con et Art 
86 del Código de Procedimiento Ci- 

vit Olgase a uno de los señores 

Agente Fiscal y uno de los señores 

Jueces de la Niñez y Adolescencia 

-de Pichincha. Tómese nota del casi- 

llero judicial así como la autorizacion 

del Dr. Juan Cofre Torres, Agrégue-  


